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Resumen.
La legislación curricular (Reales Decretos, LOE, Decretos, Ordenes, etc.) constituye el

marco de referencia básico y general que proporciona unas directrices mínimas y genera-
les para realizar las programaciones didácticas por los docentes para cada área y curso,
en función de una serie de características (contexto social-educativo, recursos económi-
cos-humanos, etc.). Todo ello implica un amplio margen de interpretación de la legislación
que, sumado al desarrollo de nuevos elementos curriculares (como las competencias bási-
cas) y cambios legislativos, hace que esta interpretación sea más amplia, variada y por
tanto subjetiva. En este trabajo presentamos para la Biología y Geología de 4º de la ESO,
una ejemplificación de cómo se han interpretado los objetivos, competencias y contenidos
(elementos curriculares básicos de las programaciones) que marca la legislación, desde
una perspectiva sistémica y holística que consideramos ayuda a sistematizar el proceso de
la programación, reduciendo de esta forma la subjetividad.

Palabras clave: legislación curricular; objetivos; competencias; educación secundaria
obligatoria; y Biología y Geología. 

Summary.
The curricula legislation (Royal Decrees, LOE, Decrees, Orders, etc.) constitutes the

basic and general frame of reference that provides a few minimal and general directives to
develop syllabus from the teachers for every area and course, depending on a series of cha-
racteristics (social - educational context, economic - human resources, etc.). All this
implies a wide margin of interpretation of the legislation, that added to the development of
new curricula elements (as the basic competences) and legislative changes, does that this
interpretation is wider, varied and therefore subjective. This work shows, for Biology and
Geology of four courses, an example of how the aims, competences and contents (basic
curricula elements of the syllabus) that marks the legislation, can be interpreted from a sys-
temic and holistic perspective. This perspective is considered a help to systematize the pro-
cess of the planning and to reduce the subjectivity in this way.

Key words: curricula legislation; aims; competences; Biology and Geology compul-
sory secondary education.
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Introducción

Programar es realizar un diseño de
cómo queremos orientar la acción antes
de que ésta ocurra improvisadamente o
de forma rutinaria. La programación
didáctica es elaborada por los departa-
mentos didácticos (tomando como refe-
rencia el Proyecto de Centro y, dentro de
éste, el Proyecto de Centro de Etapa)
bajo la responsabilidad del Jefe/a de
Departamento. Se encuentra entre el
Segundo Nivel de concreción del currí-
culo (Proyecto Curricular de Etapa) y el
Tercer Nivel como es la Programación
de Aula (Pérez Corbacho, 2005)

Toda Programación Didáctica
Didáctica debe responder a un intento de
racionalizar la práctica pedagógica
(López Fenoy et al., 2007), de tal manera
que ésta no discurra de forma arbitraria. 

La Programación Didáctica, como
agente de concreción del currículo tiene,
fundamentalmente, asignadas las
siguientes funciones:

Servir de referencia a los profesores
de cada departamento para la elabora-
ción de sus respectivas Programaciones
de Aula.

Planificar el proceso de enseñanza-
aprendizaje que se desarrolla en el aula.

Asegurar la coherencia entre las
intenciones educativas del centro y la
práctica docente.

Asegurar las competencias básicas
que establece el Real Decreto y el
Decreto de Andalucía correspondiente.

Promover la reflexión sobre la propia
práctica docente.

Atender a la diversidad de intereses,
motivaciones y características del alum-
nado. 

Por lo que para programar, es nece-
sario previamente conocer la legislación
curricular como marco de referencia
para diseñar y planificar las programa-
ciones didácticas.

1. La importancia de las ciencias en la
enseñanza.

En la sociedad actual la ciencia es un
instrumento indispensable para com-
prender el mundo que nos rodea y sus
transformaciones, así como para desa-
rrollar actitudes responsables sobre
aspectos ligados a la vida y la salud, y
los referentes a los recursos y al medio
ambiente (Gil y Martínez, 1999). Es por
ello, por lo que los conocimientos cien-
tíficos se integran en el saber humanísti-
co que debe formar parte de la cultura
básica de todos los ciudadanos, ya que
las ciencias deben ser tratadas desde un
enfoque integrador, donde se aúne lo
experimental con lo social,  lo que es
dicho de otro modo “humanice la cien-
cia y cientifice las humanidades” (Pujol.
2002).

Los contenidos que se trabajan en
esta área deben de estar orientados a la
adquisición por parte del alumnado de
las bases propias de la cultura científica,
obteniendo una visión holística, racio-
nal, sistémica e interdisciplinar de nues-
tro entorno con la que puedan abordar
los problemas actuales relacionados con
la vida (Cantell y Rikkenen, 2003), la
salud, el medio y las aplicaciones tecno-
lógicas, es decir ciencia-tecnología-
sociedad (CTS), con la finalidad de una
ciencia para todos a través de la alfabeti-
zación científica (Carpena y Lopesino,
2001 y Gavidia y Rodes, 2007).
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En el currículo del sistema educativo
español se han englobado en el área de
las Ciencias de la Naturaleza las mate-
rias de Biología y Geología, y Física y
Química en los dos primeros cursos de
esta etapa, creando así una unidad curri-
cular y manteniendo una aproximación
de conjunto al conocimiento de los fenó-
menos naturales. En el segundo ciclo,
dada la madurez del alumno y su diver-
sidad de intereses, se podrán separar las
dos materias para profundizar de un
modo más especializado en los conteni-
dos. En cuarto curso de la Educación
Secundaria Obligatoria, con el fin de
estudiar aspectos concretos, dejamos de
hablar de las Ciencias de la Naturaleza
para tratar concretamente la materia de
Biología y Geología.

En este sentido (Fig. 1), debemos
entender la Biología y Geología como
una asignatura “viva” pendiente de los
nuevos avances científicos y descubri-
mientos y además para el curso donde
vamos a contextualizarlo (cuarto curso

de la ESO) tiene especial relevancia este
hecho para el desarrollo de teorías como
la de la tectónica de placas, la teoría
celular y en concreto la genética y sus
aplicaciones, etc.

2. La legislación curricular

Cualquier programación de
Educación Secundaria Obligatoria, inde-
pendientemente del área (sociales o
experimentales), se diseña a partir tanto
de la legislación Estatal como de la
Autonómica y en este caso se contextua-
liza a modo de ejemplo una programa-
ción didáctica para 4º de ESO de
Biología y Geología a partir de la inter-
pretación de la legislación curricular de
Andalucía.

A nivel Estatal, la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo de Educación
(LOE), así como en el Real Decreto
1631/2006 de 29 de diciembre, por el
que se establecen las enseñanzas míni-
mas correspondientes a la Educación
Secundaria Obligatoria, fijan las ense-



ñanzas comunes y definen las competen-
cias básicas que el alumnado debe alcan-
zar al finalizar la etapa educativa, asegu-
rando una formación común a todos los
españoles dentro de nuestro sistema edu-
cativo.

A nivel Autonómico, en Andalucía,
Ley de Educación para Andalucía
(LEA) del 10 de Diciembre del 2007 y
en el marco de sus competencias educa-
tivas mediante el Decreto 231/2007, de
31 de julio, establecen el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria, en
base al Real Decreto de Enseñanzas
Mínimas establecido por la administra-
ción central del Estado Español (RD
1631/2006 de 29 de Diciembre). Este
Decreto desarrolla los objetivos de la
etapa, la contribución de las distintas
materias a la adquisición de las compe-
tencias básicas, así como los objetivos,
contenidos y criterios de evaluación de
éstas. Además, la Orden de 10 de agos-
to de 2007, por la que se establece la
ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía,
complementa a este Decreto Andaluz en
el que se fijan una serie de núcleos temá-
ticos y propuestas metodológicas.
También hay que tener en cuenta la
Orden 25 de julio del 2008 en relación
a la atención a la diversidad.

Por lo tanto, este marco legislativo
de referencia (estatal y autonómico) se
ha de interpretar para diseñar los dife-
rentes elementos que configuran las pro-
gramaciones didácticas, siendo elemen-
tos básicos de todas las programaciones
los objetivos, competencias y conteni-
dos. De Pro (2007), señala que los

docentes leen e interpretan la legislación
con unos “anteojos profesionales” muy
diferentes al de los diseñadores curricu-
lares. En este sentido presentamos, los
objetivos, competencias y contenidos
desarrollados para un curso determinado
y área (4º de la ESO de Biología y
Geología) y su relación entre ellos, a
partir de la interpretación de la legisla-
ción curricular de forma sistemática
ofreciendo rigurosidad al proceso de
programar y de Enseñanza-Aprendizaje.

3. Contextualización de los elementos
de la programación para 4º curso de la
ESO de Biología y Geología: compe-
tencias, objetivos y contenidos.

El proceso seguido a la hora de desa-
rrollar los elementos básicos de la pro-
gramación de un área y curso determina-
do de forma sistemática, se recoge en la
Fig.2 y va desde la exposición literal de
lo que marca la legislación, pasando por
la interpretación personal (nivel I) hasta
su contextualización en el área seleccio-
nada (nivel II) y finalmente hasta llegar
a la etapa y curso (nivel III). Estos tres
niveles de concreción nos permiten
conocer el proceso seguido para el desa-
rrollo de estos tres elementos curricula-
res que presentamos.
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3.1. Las competencias

Según el Real Decreto 1631/2006
por el que se establecen las enseñanzas
mínimas correspondientes a la
Educación Secundaria Obligatoria, tiene
especial relevancia la definición de las
competencias básicas que el alumnado
debe alcanzar al finalizar la Educación
Secundaria Obligatoria. 

Las competencias básicas permiten
identificar aquellos aprendizajes que se
consideran imprescindibles desde un
planteamiento integrador y orientado a
la aplicación de los saberes adquiridos.
Su logro deberá capacitar a los alumnos
y alumnas para su realización personal,
el ejercicio de la ciudadanía activa, la

incorporación satisfactoria a la vida
adulta y el desarrollo de un aprendizaje
permanente a lo largo de la vida. Así, en
el artículo 7 de dicho Real Decreto se
establecen las competencias básicas,
quedando a disposición de las comuni-
dades autónomas su desarrollo y adapta-
ción, como aparece en el Decreto
231/2007 de Andalucía (artículo 6) y en
la Ley de Educación de Andalucía. Estas
competencias son:

Competencia en comunicación lin-
güística

Competencia matemática
Competencia en el conocimiento y la

interacción con el mundo físico y natu-
ral1

Competencia en el tratamiento de la
información y competencia digital

Competencia social y ciudadana
Competencia cultural y artística
Competencia y actitudes para seguir

aprendiendo de forma autónoma a lo
largo de vida.

Competencia de autonomía e inicia-
tiva personal

Estas competencias desarrolladas
para Andalucía, las hemos organizados
en cuatro ámbitos: aprendiendo a cono-
cer, aprendiendo a vivir juntos, apren-
diendo a hacer y aprendiendo a ser. En
la Fig.3 se han representado las relacio-
nes que existen entre estos cuatro ámbi-
tos y las diferentes competencias.
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Además de estos cuatro ámbitos,
podemos entender las competencias de
dos formas o enfoques diferentes pero
que persiguen la misma finalidad. En
este sentido, un posible enfoque para tra-
bajar las ocho competencias sería inte-
grando cada una de ellas de forma indi-
vidual con los objetivos, contenidos,
etc.; otra posibilidad es considerar que la
competencia conocimiento e interacción
con el mundo físico y natural:integra el
resto de las demás competencias ya que
para alcanzar dicha competencia se tiene

que trabajar el resto (Fig. 4). En este sen-
tido parece dar a entender el curriculum
oficial, que nuestra materia contribuye a
alcanzar todas las competencias tenien-
do especial incidencia la competencia
conocimiento e interacción con el
mundo físico (De Pro, 2007). Por lo que
la competencia conocimiento e interac-
ción con el mundo físico y natural seria
una “macrocompetencia” que tiene una
incidencia directa con nuestra área y
veremos específicamente para nuestro
curso.

100

Fig. 4: Margarita de las competencias. Fuente: elaboración propia a partir del
Decreto 231/2007 Andalucía  y Jimenez Aleixandre (2009)
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Pasaremos a ver concretamente
cómo nuestra área contribuye a la adqui-

sición estas competencias básicas y su
relación con los objetivos del curso:
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Estas competencias se alcanzan a tra-
vés de los objetivos, que veremos a con-
tinuación.

4.2 Los Objetivos (de etapa, área y
para 4º curso de la ESO)

Los objetivos de etapa y los objeti-
vos de la materia de las Ciencias de la
Naturaleza en la etapa de la Educación
Secundaria Obligatoria se recogen en el
Real Decreto 1631/2006, de 29 de
diciembre y que hemos expuesto en la

tabla II relacionándolos además con los
objetivos generales de cuarto de la ESO
de Biología y Geología. Los objetivos de
etapa están ordenados alfabéticamente
tal y como corresponden con el Real
Decreto al igual que los objetivos de
materia que están ordenados numérica-
mente.

Pasamos a ver ahora qué contenidos
(conceptuales, actitudinales y procedi-
mentales) nos permiten alcanzar estos
objetivos.

102

Campo Abierto, vol. 30, nº 2 - 2011 Hortensia Morón Monge, Mª Carmen Morón Monge,
Ana María Wamba Aguado, Roque Jiménez Pérez.



103

¿Cómo interpretar la legislación curricular para la realización de programaciones didácticas? 
“Un ejemplo para 4º curso de la ESO de Biología y Geología”



104

4.3 Los contenidos (por bloques, por
núcleos temáticos y por compe-
tencias)

Los contenidos son aquellos conoci-
mientos y destrezas que pretendemos
que nuestros alumnos adquieran o desa-
rrollen a lo largo del periodo de tiempo
programado, en nuestro caso en 4º de la
ESO. Así, los contenidos de la materia
Biología y Geología para 4º de ESO,
según el Real Decreto1631/2006, de 29
de diciembre, están distribuidos en los
siguientes bloques:

Bloque 1. Contenidos comunes:
Actuación de acuerdo con el proceso de
trabajo científico; búsqueda y selección
de información de carácter científico uti-
lizando las tecnologías de la informa-
ción y comunicación y otras fuentes; uti-
lización correcta de los materiales e ins-
trumentos básicos de un laboratorio, etc.

Bloque 2. La Tierra, un planeta en
continuo cambio: La historia de la
Tierra y la tectónica de placas y sus
manifestaciones.

Bloque 3. La evolución de la vida:
La célula, unidad de vida (la teoría celu-
lar, estudio del ADN, los niveles de
organización biológicos, etc.), La heren-
cia y la transmisión de los caracteres
(mendelismo, el gen, las mutaciones,
etc.), Origen y evolución de los seres
vivos (El origen de la vida en la Tierra,
teorías evolutivas, etc.).

Bloque 4. Las transformaciones en
los ecosistemas. La dinámica de los eco-
sistemas como las relaciones tróficas, La
sucesión ecológica o ciclos biogeoquí-
micos, etc.

Frente a la primacía de la “adquisi-
ción de conocimientos”, fundamental-
mente conceptuales mantenida durante
mucho tiempo, actualmente se pretende
que el alumno además de conocimientos
desarrolle sus capacidades, aprenda a
hacer y aprenda a aprender (Furió, 2007
et al.). En este sentido, la LOE refuerza
esta línea y, a través de la Orden de 10
de agosto de 2007 de Andalucía, reco-
ge una serie de preguntas o problemas
relacionados con los bloques temáticos

Campo Abierto, vol. 30, nº 2 - 2011 Hortensia Morón Monge, Mª Carmen Morón Monge,
Ana María Wamba Aguado, Roque Jiménez Pérez.



105

que establece el Real Decreto 163/2006
de 29 de diciembre. De esta forma, esta
Orden andaluza permite por un lado tra-
bajar las diferentes unidades didácticas a
través de un mismo hilo conductor
(núcleo temático) a la vez que se propo-
ne una metodología de carácter investi-
gativo basada en la resolución de cues-
tiones o problemas orientados en torno a
esos núcleos temáticos. En consecuen-
cia, se diseñan un conjunto de unidades
didácticas cuyos contenidos están for-
mulados en forma de problemas que res-

ponden a los diferentes núcleos temáti-
cos y que conectan con los bloques de
contenidos como se recoge en la Tabla
III. En esta tabla, en la columna
“Bloques”, aparece el Bloque 1 de
“Contenidos Comunes” que tiene carác-
ter transversal ya que fomenta las habili-
dades técnicas relacionadas con la reso-
lución de problemas de genética, la car-
tografía, la topografía y el manejo e
interpretación de datos como tablas de
poblaciones, climogramas, etc.
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A modo de conclusión

Diseñar programaciones didácticas
implica, saber interpretar la legislación
adecuadamente para contextualizarla a
las necesidades educativas de nuestros
alumnos y esto a su vez significa no solo
conocer el contexto sociocultural del
centro educativo o los recursos huma-
nos-económicos de los que se disponen,
sino también saber reflexionar sobre lo
que marca la legislación para desarrollar
los diferente elementos de la programa-
ción (competencias, objetivos y conteni-
dos). Programar es, por tanto, un proce-
so personal, creativo además de subjeti-
vo, siendo esta subjetividad mayor cuan-
do la legislación es más general con res-
pecto las directrices que marca y la
variedad de documentos curriculares
que la amplían y la matizan. En este sen-
tido, se ha de sistematizar el proceso de
diseño de la programación didáctica,
para otorgarle no solo rigurosidad y
coherencia al proceso, sino también para
reflexionar sobre el proceso llevado a
cabo y sobre la propia legislación, redu-
ciendo la subjetividad del mismo y apro-
vechando los aspectos positivos que pre-
senta. Este proceso sistemático concreta
y orienta a través de diferentes niveles,
los contenidos, las competencias y los
demás elementos de la programación, a

un curso y área determinada, por lo que
además nos permite revisar y reformular
la programación y los elementos que la
componen en todo momento. Por otro
lado, señalar que la legislación autonó-
mica de Andalucía a través de la Orden
10 de agosto del 2007 de Andalucía per-
mite, cómo novedad, no sólo concretar
lo que marca el Real Decreto a nivel
estatal y contextualizar los contenidos a
la realidad andaluza sino que propone
una metodología basada en la resolución
de problemas significativos para los
alumnos confiriendo así un mismo hilo
conductor entre las diferentes unidades.
Finalmente y no menos importante,
tenemos que tener presente que este pro-
ceso de contextualizar la programación
hasta un determinado curso y área de
forma sistemática y reflexiva, debe estar
guiado no sólo por lo que marca la legis-
lación sino por una visión holística y sis-
témica del proceso Enseñanza-
Aprendizaje, siendo la finalidad última
de la educación “educar a ciudadanos
competentes” para una alfabetización
científica social y ciudadana como seña-
la autores como Burden (2005) y
Caamaño (2007), puesto que confieren
particularmente a las ciencias la estruc-
tura conceptual necesaria para darles
sentido.
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Legislación educativa consultada:

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (LOE). BOE de 4-05-2006.
Real Decreto 1631/2006, de 29 de Diciembre, por el que se establecen las enseñan-

zas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.
Ley de Educación para Andalucía (LEA) del 10 de Diciembre del 2007. BOE DE 5-

01-2007.
Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y la ense-

ñanza correspondiente a la  Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía.
Orden 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a

la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
Orden 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alum-

nado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía.

NOTA:
1 En el Real Decreto 1631/2006, esta competencia es llamada “Competencia en el

conocimiento y la interacción con el mundo físico”
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